
Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-19 

Informe Semanal para el COPASST 

 

Empresa:  Diagnóstico y Asistencia Médica S.A.S 

Nit:   800.225.057 

Fecha de Informe: 16 de julio de 2020 

 

Asunto: Seguimiento del COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo a medidas de prevención y 
contención de contagio con el coronavirus COVID-19 en el sector salud. 
 

Objetivos: 

 Informar al COPASST sobre las medidas adoptadas en prevención de riesgos  

 Considerar las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.34). 

 Control, seguimiento y evaluación de las medidas diseñadas por la empresa para la implementación y 
cumplimiento del Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-19 por parte del COPASST. 

 
 

Aspectos a tener en cuenta para el reporte semanal  
 

 Porcentaje de cumplimiento de las medidas de bioseguridad necesarias para proteger a los 
trabajadores del contagio del virus:  
 
100 % de Cumplimiento 
 
 

 Disponibilidad de elementos de protección personal: 
Durante la semana se aprobaron dos nuevas referencias para elementos de protección personal: traje 
bioseguro TC0107 – SMS y guantes de vinilo Blue 
 

 Alternativas de Elementos de Protección Personal aprobados:   
Elementos de protección personal respiratoria (mascarilla N95):                        32 elementos  
Elementos de protección personal respiratoria (mascarilla convencional):         15 elementos  
Elementos de protección personal Corporal:                                                       36 elementos  
Elementos de protección personal manos:                                                          55 elementos  
Elementos de protección personal pies:                                                              11 elementos  
Elementos de protección personal facial (careta):                                               12 elementos  
Elementos de protección personal visual (Gafas y monogafas):                         15 elementos  
Elementos de protección personal cabeza (Gorros y escafandra):                        7 elementos 
 
Además, se cuenta ya con toda la dotación de elementos de protección personal entregada por la ARL 
para todas las regionales. Esta dotación se esta ingresando al inventario para posteriormente realizar 
la distribución por sedes. 
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Actualización de matriz de elementos de protección personal aprobados actualizada en la Web: 
https://www.segurossura.com.co/boletincovid191/Recomendaciones_COVID-19/para-que-te-
protejas.html 
 

 Entrega de los elementos de protección personal:  
Se hace entrega de elementos de protección personal al 100% de empleados, de acuerdo a su rol.  
 
Esta semana también tuvimos novedad con la mascarilla KN95, por parte de la Regional Occidente, 
con respecto a la calidad de este. Este cambio ya se solicitó y se están buscando alternativas para el 
cambio de estas para reemplazar las reportadas. 
 

 
 
También se presenta reporte en la Regional Antioquia por calidad del resorte de mascarilla 
convencional, el cual se revienta durante la jornada laboral, o que en estas mismas el resorte es muy 
corto y puede ser incómoda para el personal. Estas también ya fueron reportadas al área de 
abastecimiento. 
 
Proceso para solicitud de cambio de EPP: el responsable de insumos de la sede, lo reporta a Liliana 
Carvajal o a Maryori Loaiza, lo reportamos al negociador del elemento de protección (en la Dirección 
de abastecimiento se cuenta con un negociador por cada elemento). Este negociador nos habilita para 
el diligenciamiento de encuesta para iniciar gestión para el cambio y reemplazo de estos elementos: 
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 Uso correcto de los elementos de protección personal:  
La cobertura en el desarrollo de los círculos de validación hasta el viernes 10 de julio es de 1082 
personas, con esto tenemos hasta la fecha una cobertura del 43.3% de los empleados que hoy se 
encuentran presenciales en sede.  
 

 

 
 
 

Entre otros temas, esta semana tuvimos un espacio para líderes, en el que los médicos laborales nos 
compartieron el procedimiento que se debe seguir para el reporte de exposición ocupacional. Tuvimos 
la participación de 114 personas. 
 
Estamos trabajando en la versión 13 del Manual de Bioseguridad, en el cual se ajustarán temas como 
manejo y cuidado de la mascarilla convencional, responsabilidad del distanciamiento físico en áreas 
comunes y cafetines, elementos de protección personal en nuevos servicios, entre otros temas. 

 
 
 

 Acatamiento de las demás medidas del protocolo de bioseguridad:  
 

Ítem Aspecto Cumple Evidencia 

Si  No 

1 ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar 
de acuerdo con número de trabajadores, cargo, área 
y nivel de exposición al riesgo por COVID-19?  

 

 

Base de trabajadores por cargo, tipo de vinculación, área de 
la clínica y clasificación por nivel de exposición (directo, 
indirecto o intermedio). 

2 ¿Los EPP entregados cumplen con las 
características establecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social?  

  Órdenes de compra de elementos de protección personal 

 

Fichas técnicas de los elementos de protección personal 

adquiridos. 

3 ¿Se está entregando los EPP a todos los 
trabajadores de acuerdo al grado de exposición al 
riesgo?  

  Matriz de probabilidad de Contagio 

4 ¿Los EPP se están entregando oportunamente?  

 

 Registro de entrega y reposición de elementos de 
protección personal. 
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Ítem Aspecto Cumple Evidencia 

Si  No 

5 ¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la 
cantidad y reemplazo de uso requerido?  

  Registro de entrega y reposición de elementos de 
protección personal. 
 
Matriz de probabilidad de Contagio 

6 ¿Se ha planeado lo necesario para contar con 
suficiente inventario que garantice la disponibilidad 
requerida para la entrega completa y oportuna de los 
EPP?  

  Dimensionamiento elementos de protección personal. 

 

Inventario elementos de protección personal 

7 ¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para 
contar con los EPP necesarios de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 
29 del 2020 expedidos por el Ministerio del Trabajo?  

 

 Oficio de solicitud y respuesta de la ARL o acta con 

acuerdos y compromisos. 

 

 

 Acciones de mejora 
 

No. Acción Tipo de Acción Responsable Fecha 

Corre
ctiva 

Preve
ntiva 

1      

 

 

 

 Comentarios o Recomendación ARL: 
 

Luz Estella Acevedo, comparte las prácticas de bioseguridad que debemos tener en cuenta en las áreas comunes 
o cafetines. Uso de mascarilla convencional. 
 

 

 Asistentes por parte del COPASST: 
 

 

Diana Carolina Hernandez Martinez 

cc 1017157699 

 

 

Lady Johanna Quintero Gomez 

cc 43971481 

 

 

Luz Mery Galeano Agudelo 

cc 43477384 
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Monica Marcela Enriquez  

Cc1144033847 

 

 

Silvana Maria Montaño Cano 

cc 1128276848 

 

 

Sonia Bonny Montero Morales 

cc  51909278 

 

 

Luz Dary Rojas David 

cc 39356324 

 

 

Liliana Patricia Torres Blanco 

cc1045667607 

 

 

Johana Betancur Sanchez 

Cc 1128264522 

 

 

 

Leydi Lorena Benavides Muñoz 

Cc 1030565444 

 

 

Victoria Eugenia Yepes Diaz 

Cc 43611400 
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Paola carolina Puerta 

Cc 43166994 

 

Leslie Elvira de Vega de Caballero 

Cc 32769140 

 Asistentes ARL:  
 
 
 
Luz Estela Acevedo 
Cc 42776024 
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